
BOLÍVAR S i AVANZA
G O B IE R N O  D E  R E S U L T A D O S

Cartagena de Indias, J 2 MAYO 2017

SANCION GUBERNAMENTAL

El Gobernador de Bolívar, en uso de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas por el numeral 9 del artículo 305 de la Constitución Política y el artículo 
162 del Acto Reglamentario No. 01 de 2010; por estar conforme a la Constitución, 
a la Ley y a las políticas de Gobierno, sanciona en todas sus partes la Ordenanza:

“Por medio de la cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos al 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos del Departamento de Bolívar de la 
vigencia 2017”.

El valor de la incorporación y adición en el presupuesto, que se autoriza en la 
presente ordenanza es por la suma de SEISCIENTOS OCHO MILLONES CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($608.169.246.00).



NIT: 806.005.597-1

PROYECTO DE ORDENANZA No. *
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZAN ADICIONES E 

INCORPORACIONES DE RECURSOS AL PRESUPUESTO DE 
RENTAS E INGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR DE LA VIGENCIA 2017”

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR.

En uso de sus facultades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas 
en el Artículo 300 de la Constitución Política de Colombia, el Decreto Ley No 111 

de 1996 y ordenanza No. 165 de Diciembre 5 de 2016.

ORDENA

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar e Incorporar en el Presupuesto General de 
Rentas e Ingresos del Departamento de Bolívar de la Vigencia Fiscal de 2017, La 
suma de SEISCIENTOS OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 608.169.246.00), -según el 
siguiente detalle:

1. INGRESOS DEL PRESUPUESTO ADMINISTRACION CENTRAL

CODIGO NOM|^^HlfcCUENTA ADICION
TÍ INGRESOS TOTALES $ 608,169,246
TI.B INGRESOS DE CAPITAL $ 608,169,246
TI.B.6 Recursos del balance $ 150,467,179
TI.B.6.2 Superávit Fiscal $ 150,467,179
TI.B.6.2.1 Superávit Fiscal de la Vigencia Anterior $ 150,467,179
TI.B.6.2.1.2 Recursos de forzosa inversión (con 

destinación específica)
$ 150,467,179

TI.B.6.2.1.2.1.1 Recursos de forzosa inversión - Educación $ 150,467,179
TI.B.13 Reintegros $ 457,702,067
TI.B.13.11 Reintegros Provenientes de Recursos SGP 

con destinación específica - Educación
$ 457,702,067

ARTICULO SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo anterior, 
distribúyase en el Presupuesto General de Rentas e Ingresos de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Bolívar de la Vigencia Fiscal de 2017, La suma de 
SEISCIENTOS OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 608.169.246.00), según el 
siguiente detalle:

T.l INGRESOS TOTALES $ 608,169,246
TI.B INGRESOS DE CAPITAL $ 608,169,246
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZAN ADICIONES E 
INCORPORACIONES DE RECURSOS AL PRESUPUESTO DE 
RENTAS E INGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR DE LA VIGENCIA 2017”

TI.B.6 RECURSOS DEL BALANCE $ 150,467,179
TI.B.6.2 SUPERAVIT FISCAL $ 150,467,179
TI.B.6.2.1 SUPERAVIT FISCAL VIGENCIA 

ANTERIOR
$ 150,467,179

TI.B.6.2.1.2 Recursos de forzosa inversión 
(con destinación específica)

$ 150,467,179

TI.B.6.2.1.2.1 Recursos de forzosa inversión 
SGP (con destinación 
específica)

$ 150,467,179

TI.B.6.2.1.2.1.1 Recursos de forzosa inversión - 
Educación

$ 150,467,179

TI.B.6.2.1.2.1.1.1 SGP Educación Prestación del 
Servicio

$ 150,467,179

TI.B.6.2.1.2.1.1.1.01 52 Población Atendida $ 150,467,179
TI.B.13 REINTEGROS $ 457,702,067
TI.B.13.11 53 Reintegros provenientes de 

recursos del S.G.P con 
destinación específica - 
Educación-

$ 457,702,067

ARTÍCULO TERCERO: Acredítese el presupuesto de gastos de Funcionamiento, 
inversión y Servicio de la Deuda Pública del Presupuesto de la Gobernación de 
Bolívar de la Vigencia Fiscal de 2017, la suma de SEISCIENTOS OCHO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($ 608.169.246.00), -según el siguiente detalle:

SECCION 02

SECTOR EDUCATIVO

COD1QO NQMBRÜ&EL RUBRO ADICION
3 SECRETARIA DE EDUCACIÓN $ 608,169,246
3.4 GASTOS DE INVERSION $ 608,169,246
03.4.24 SGP EDUCACION $ 608,169,246

03.4.24.01 EDUCACION PARA TODOS, 
COBERTURA EDUCATIVA Y $ 608,169,246

03.4.24.01.01 SGP EDUCACION- PRESTACION DE $ 608,169,246
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PROYECTO DE ORDENANZA No. 017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZAN ADICIONES E 
INCORPORACIONES DE RECURSOS AL PRESUPUESTO DE
RENTAS E INGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR DE LA VIGENCIA 2017”

ARTÍCULO CUARTO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo anterior, 
Desagréguese en el en el Presupuesto de Gastos de la Secretaría de Educación 
del Departamento de Bolívar de la Vigencia Fiscal de 2017, según el siguiente 
detalle:

2 GASTOS $ 608,169,246

2.2 GASTOS DE INVERSIÓN 
DESTINADO PARA 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DEL SECTOR EDUCATIVO EN 
ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS

$ 608,169,246

2.2.4 RECURSOS DEL BALANCE Y 
REINTEGROS

$ 608,169,246

2.2.4.1 SUPERAVIT Educación 
Prestación de Servicios

$ 150,467,179

2.2.4.1.1.0.0.00.002 52 Gastos de Personal -Docentes y 
Directivos-

$ 150,467,179

2.2.4.5 REINTEGROS PROVENIENTES 
DE RECURSOS DEL S.G.P CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA - 
EDUCACION

$ 457,702,067

2.2.4.5.1.0,0.00.001 53 Gastos de Personal -Docentes y 
Directivos-

$ 457,702,067

ARTICULO QUINTO: Esta Ordenanza rige a partir de su sanción y publicación. 

PUBUQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, a los 30 días del mes de Abril de 2017.

^4
FRANK RICAURTE SOSSA
Presidente

JHO
Secretaria

RIENTOS GONZALEZ
eneral
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EL SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA HONORABLE ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR

Que la Ordenanza “POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZAN ADICIONES E 
INCORPORACIONES DE RECURSOS AL PRESUPUESTO DE RENTAS E 
INGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR DE LA VIGENCIA 
2017”. Sufrió los tres debates reglamentarios durante las sesiones ordinarias del primer 
periodo de sesiones realizadas los días veinticinco (25), veintisiete (27) y treinta (30) de 
Abril del año 2017.

Certificación firmada en Cartagena de Indias, a los 30 días del mes de Abril del

CERTIFICA:

2016.
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